
Milenio Diario
Sección: Política
2024-07-15 02:49:58 456 cm

2
Página: 12 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

División de magistrados por Cuauhtémoc
Proceso electoral.
El tema enfrentó a los
funcionarios del Tribunal
de CdMx, pero su titular

emitió voto de calidad

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMÉXICO

La decisión delTribunal Electo-
raldeCiudaddeMéxicode avalar

porsegunda ocasión el recuento

de votos en la alcaldía Cuauhté-

mocno logrómayoría; ladivisión

entre los magistradospor lasdu-

das sobre su sustento legal, con

opiniones contrarias e inamovi-

bles que los llevaron asesionare

privado, acabóen unempate.
Enunpleno que funciona con

dos magistrados fijosydos provi-
sionales, lavotación se cerrócon

dos votosa favorydos en contra,

por lo que el presidente interi-
no delórgano, ArmandoAmbriz

Hernández, emitió su voto de

calidadyconcretó ordenar el re-

cuentosin quese hubieralogrado
una mayoría pura en elpleno.

Juan Carlos Sánchez León y
María AntonietaGonzález Ma-

res rechazaron el proyecto que
avalaba el nuevo conteo al con-

siderar que no se acreditaban
los requisitos legales para orde-

narlo, porque no se justificaba la
existenciade una duda fundada
sobre la certeza de los resultados.

En contraste,el ponente, que,
además esunmagistrado en fun-

cionesante lasvacantes delple-
no, OsirisVázquezRangel sostu-

vo en su proyecto que sí existen

dudas fundadasyqueel recuento

no afecta aningunade las partes,
por lo que lo mejor es llevarlo a

cabo; la postura fue respaldada
porAmbriz Hernández.

Con estas dos visiones, la sen-

tencia se divide entre quienes
sostienen que no se cumplen
los requisitos de la Ley Procesal
Electoral localy los que consi-
deran que es mejor hacer el re-

cuentoy fortalecer la certeza de
laelección en esaalcaldía.

Morena pidió el recuento de

126 casillasque se omitieron en

la petición de conteo total en los

cómputosdistritales, loque,dijo,
genera incertidumbre en los re-

sultados por "comportamientos
atípicos" endosdistritos.

Debido a este contraste de cri-

terios y al empate, elTribunal
Electoral de Ciudad de México

no ordenó un recuento inmedia-

to como en ladecisión anterior y

planteó que para dar oportuni-
dad de que se resuelvan posibles
impugnaciones ante la Sala Re-

gional del órgano federalesperen
nueve días.

De acuerdo conesta decisión,
será apartirdel 23de juliocuan-

do puedacomenzarel recuento,
con un plazo de cinco días más

para cumplircon lo ordenado, si

no se daalguna revocación.
"Se ordenaal ConsejoDistri-

taldel Instituto Electoral de Cd-

Mxen calidad de consejocabece-

ra de demarcación, que en coor-

dinación con el 12 se practique la

diligenciade recuento total de la

votación emitida para la referida

elección, exceptuando a los pa-

quetes electorales que hayansido

objeto de recuentoen la respecti-
va sesióndecómputodistrital.

"La autoridad deberá dejar
transcurrir un plazo de nueve

díasnaturalesdespuésde laanoti-

ficacióndelacuerdo plenario pa-
ra iniciar ladiligencia, misma que
deberá realizarse dentro de los

cinco días naturales posteriores".

Una vez que se cumpla elpla-
zo, deberá fijar el horay lugar e

informar con anticipación a los

representantes de los partidos o

coaliciones,yorganizar grupos
de trabajo.

La ganadora de la contien-

da, Alessandra Rojo de la Vega,
de PAN, PRIyPRD, advirtió que
impugnará esta resolución, pe-
ro, hasta ayer, no había inter-

puesto suqueja.
En tanto,vecinos se reunieron

en la explanada de esa alcaldía

paradefender el triunfode Rojo
de laVegay protestaron contra

recuento devotos.
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Vecinos en laexplanada de esaalcaldía exigieron respetar los resultadosdel 2dejunio. CUARTOSCURO


